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CONVOCATORIA DE AYUDAS DEL SERVICIO ESPAÑOL PARA LA INTERNACIONALIZACIÓN 

DE LA EDUCACIÓN O.A., DIRIGIDA  A  LAS  UNIVERSIDADES  ESPAÑOLAS  PARA  LA  

PRESENTACIÓN  DE  PROYECTOS  EN  LA CONVOCATORIA DE LA COMISIÓN EUROPEA “RED 

DE UNIVERSIDADES EUROPEAS” 2018. 

 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

 

Por Resolución de 6 de mayo de 2019 del Servicio Español para la Internacionalización de la 

Educación, O.A. (BOE de 11 de mayo de 2019) se aprobó la convocatoria de ayudas dirigidas a 

las universidades españolas para la presentación de proyectos a la Convocatoria de la 

Comisión Europea "Red de Universidades Europeas" 2018. Se abrió un plazo de 20 días para 

presentación de solicitudes. 

Finalizado el plazo para la recepción de solicitudes el 7 de junio de 2019 y habiéndose 

analizado las solicitudes recibidas, se publicó el Listado Provisional de Admitidos y Excluidos.  

Se abrió, además, un plazo de subsanación de 5 días. 

Publicado mediante resolución de 28 de junio 2019 el Listado Definitivo de Admitidos y 

Excluidos, se emplazó a las universidades admitidas a aportar justificación documental de los 

gastos realizados. Posteriormente, se abrió plazo para subsanar la documentación aportada 

hasta el 18 de septiembre de 2019. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones y en la Convocatoria de esta subvención se publicó la Propuesta de 

Resolución Provisional  el  5 de noviembre de 2019 en la que se asignó una cantidad a cada 

solicitante y se concedió un plazo de diez días para presentar las alegaciones a dicha Propuesta 

de Resolución Provisional.  

Cumplido el plazo para la presentación de alegaciones a la propuesta de resolución provisional 

el 19 de noviembre y al no haberse recibido alegación alguna, se elevó dicha Propuesta de 

Resolución Provisional a Propuesta de Resolución Definitiva, abriéndose el plazo para que los 

adjudicatarios propuestos comunicaran la aceptación de la ayuda mediante escrito firmado 

con certificado digital de representante de persona jurídica y remitido a través del  registro 

electrónico del SEPIE.  

Transcurrido el plazo de remisión de dicha aceptación, la Dirección del Servicio Español para la 

Internacionalización de la Educación (SEPIE), 
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SERVICIO ESPAÑOL PARA LA 
INTERNACIONALIZACIÓN 

DE LA EDUCACIÓN 

RESUELVE 

 

Publicar el listado de entidades beneficiarias indicando el nombre de la entidad, el CIF, la 

puntuación otorgada y la cuantía de la ayuda. Esta resolución se publicará en la página web del 

SEPIE y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS).  

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 

contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 

de Justicia de Madrid o el del domicilio del recurrente, en el plazo de dos meses, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.i), 14.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 

julio, reguladora de la jurisdicción contencioso‐administrativa. 

 

LISTADO DE UNIVERSIDADES PERCEPTORAS DE LAS AYUDAS DEL SEPIE A LAS 

UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS PARA LA PRESENTACIÓN DE PROYECTOS A LA CONVOCATORIA 

DE LA COMISIÓN EUROPEA “UNIVERSIDADES EUROPEAS” 

 

UNIVERSIDAD CIF PUNTUACIÓN OBTENIDA EN 

LA EVALUACIÓN 

CUANTÍA DE LA 

AYUDA 
Fundación Universidad 

Católica de Valencia 

San Vicente Mártir 

G97025787 8,5 2.201,70€ 

Universidad Autónoma de 

Madrid 
Q2818013A 9,5 7.394,07 € 

Universidad Carlos III de 

Madrid 
Q2818029G 9 12.000,00 € 

Universidad Complutense de 

Madrid 
Q2818014I 9 6.206,61 € 

 Universidad de Cádiz Q1132001G 9,5 9.346,55 € 

Universidad de Córdoba Q1418001B 7,5 1.471,13 € 

Universidad de Granada Q1818002F 9,5 14.814,28 € 

Universidad de Huelva Q7150008F 9 5.000,00 € 

Universidad de Las Palmas de 

Gran Canaria 
Q3518001G 8 10.437,00 € 

Universidad de Oviedo Q3318001I 9,5 5.929,00 € 

Universidad de Salamanca Q3718001E 10 6.371,22 € 

C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-9

b2
f-

40
75

-5
c2

0-
53

5c
-4

94
8-

99
c3

-5
68

1-
07

f6
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lta
C

S
V

.h
tm

CSV : GEN-9b2f-4075-5c20-535c-4948-99c3-5681-07f6

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : MARIA CORAL MARTINEZ ISCAR | FECHA : 01/07/2020 11:46 | Sin acción específica



 

Página 3 de 3 
SERVICIO ESPAÑOL PARA LA 
INTERNACIONALIZACIÓN 

DE LA EDUCACIÓN 

Universidad de Zaragoza Q5018001G 8 9.030,02 € 

Universidad Politécnica de 

Madrid 
Q2818015F 8,5 14.383,07 € 

Universidad Pompeu Fabra Q5850017D 9,5 12.000,00 € 

Universidade de Vigo Q8650002B 9,5 2.068,95 € 

Universitat Autònoma de 

Barcelona (EC**) 
Q0818002H 8,5 12.000,00 € 

Universitat Autònoma de 

Barcelona (EU**) 
Q0818002H 10 1.317,60 € 

Universitat de Barcelona Q0818001J 9,5 13.966,86 € 

Universitat de Girona Q6750002E 8,5 3.602,21 € 

Universitat de les Illes Balears Q0718001A 8,5 4.296,73 € 

Universitat Politècnica de 

Catalunya 
Q0818003F 9 11.783,44 € 

Universitat de València Q4618001D 9,5 12.000,00 € 

 

 

 

Firmado por la Directora del Servicio Español para la Internacionalización de la Educación, O.A. 

(SEPIE) 
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